
 
 

 
 

REGLAS AFILIACIÓN MEMBRESÍA EL PODER DE TU INTERIOR 

 

 

¡Hola Alma Ilimitada! 

 

Es para mi un placer inmenso darte la bienvenida al Programa de Socio – Socia. 

 

Asegúrate de leer con detenimiento las reglas de la afiliación y responder al correo electrónico 
que te he enviado. 

 
 

1. Para ser mi Socio/a y ganar tus comisiones, debes ser Miembro Activo de la Membresía 
inscrito en el Plan Anual.  Tu link de socio estará habilitado durante el tiempo que 
permanezcas como Miembro Activo de la Membresía.  La cancelación y/o modificación 
de tu plan de Membresía genera la cancelación automática de tu link de socio y no 
podrás seguir recibiendo tus comisiones. 
 

2. Está estrictamente prohibido usar mis fotos, videos y publicaciones para promocionar 
la Membresía, así como tampoco estás autorizado a crear cuentas, páginas, canales, 
grupos usando mi nombre o el nombre de la Membresía ni contactar a las personas 
haciéndote pasar por mi o alguien de mi equipo. El incumplimiento de alguna de las 
reglas anteriores generará la cancelación automática de tu link de socio y acarreará las 
acciones legales pertinentes por uso indebido de imagen personal y empresarial. 
 

3. Para todas tus promociones debes ser absolutamente transparente e indicar que eres 
Socio/a Afiliado/a de la Membresía El Poder de tu Interior de Adriana Echeverri y tu 
recomendación está basada en tu experiencia como Miembro y Alumno activo de la 
Membresía. 
 

4. El pago de tus comisiones se realizará hasta en 30 días calendario directamente en tu 
cuenta de PAYPAL.  Asegúrate de tener tu cuenta de PAYPAL activa para recibir los 
pagos pues no realizo pagos a otras plataformas ni bancos. 
 
 
 



 
 

 
 

5. El pago efectivo de comisiones se realiza después de terminado el periodo mínimo de 
desistencia al cual tiene derecho todo comprador (7 días calendario). Asegúrate de ser 
muy transparente al momento de ofrecer la Membresía para reducir la tasa de solicitud 
de reembolsos y no afectar el saldo total a pagar de tus comisiones. 
 

6. Inicialmente recibirás el 20% de comisión.  Después de 30 ventas efectivamente 
realizadas, deberás enviarme un correo electrónico para aumentar tu comisión a un 
30%. 
 

7. No ofrezcas a tus clientes potenciales nada que comprometa mi nombre y que no esté 
incluido dentro de la Membresía. 
 

8. Ante cualquier duda, asegúrate de contactarnos a nuestro correo electrónico 
soporte@adriecheverri.com y legal@adriecheverri.com 
 

9. Las reglas anteriores están sujetas a cambios sin previo aviso. 
 

10. Adriana Echeverri® se permite cancelar la afiliación en cualquier momento con o sin 
justa causa de acuerdo con las decisiones de negocio que sean necesarias sin que esto 
genere responsabilidades de tipo personal, comercial, empresarial, económico, civil con 
el Socio Afiliado. 
 

11. La aceptación de las reglas anteriores no se consolida en ningún caso como un contrato, 
no existiendo responsabilidad alguna de tipo personal, comercial, empresarial, 
económica o civil de parte de Adriana Echeverri® con el Socio Afiliado. 
 

 

Confío que juntos podamos construir una relación armoniosa donde la motivación principal sea 
el servir a la humanidad. 

 

Recuerda responder el correo electrónico para activar tu link de Socio Afiliado. 

 

Con amor, Adriana y Equipo 
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